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PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ASESORÍA EN LA FORMULACION 
Y GESTION DE PROYECTOS MISIONALES RELACIONADOS CON EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
INDUSTRIAS CULTURALES Y CREATIVAS Y DE ECONOMÍA NARANJA PRESENTADOS ANTE 
DIFERENTES INSTANCIAS LOCALES, REGIONALES Y NACIONALES ADELANTADOS DESDE LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA Y PATRIMONIO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

I. INTRODUCCIÓN 
El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, a través de la Secretaría de Cultura y 
Patrimonio, en cumplimiento de sus objetivos misionales y en pro del fortalecimiento de la oferta de 
actividades artísticas y culturales para el disfrute y conocimiento por parte de la comunidad en 
general, y con el ánimo de generar una dinámica socioeconómica en torno al hacer cultural, 
desarrolla estrategias que impulsan propuestas de los diferentes sectores culturales, que además de 
rescatar nuestra tradición, y propiciar espacios de intercambio cultural, son además factores de 
reactivación económica.  
 
En consonancia con la Ley 1834 de 2017 que establece en su Artículo 1°. La presente ley tiene como 
objeto desarrollar, fomentar, incentivar y proteger las industrias creativas. Estas serán entendidas 
como aquellas industrias que generan valor debido a sus bienes y servicios, los cuales se fundamentan 
en la propiedad intelectual.  
 
De la misma Ley 1834 de 2017 sustraemos de su Artículo 2°. Definiciones. Las industrias creativas 
comprenderán los sectores que conjugan creación, producción y comercialización de bienes y 
servicios basados en contenidos intangibles de carácter cultural, y/o aquellas que generen protección 
en el marco de los derechos de autor.  
 
De esta forma el Distrito Industrial y Portuario de Barranquilla desarrolla diversas acciones tendientes 
al alcance de los cometidos expuestos en la Ley; actividades a desarrollar que obedecen a 
lineamientos establecidos en el Acuerdo Distrital No. 01 del 26 de mayo de 20201,  y al Plan de Acción 
de la Secretaría Distrital de Cultura y Patrimonio para la vigencia 2023; así:  
 

Plan de Desarrollo Soy Barranquilla 

Reto Soy Atractiva y Prospera 

Política Política ciudad cultural y vibrante 

Programa Industrias culturales y creativas y de economía 
naranja 

Proyecto Apoyo a Barranquilla Creativa 

Meta Estrategias de sostenibilidad del Área de 
Desarrollo Naranja -ADN y barrios creativos de la 
ciudad. 

Número de eventos realizados para el fomento al 
ecosistema de emprendimiento cultural de la 
ciudad. 

 
El Decreto Acordal No 08012 de 2020 establece: “son funciones primarias  de la Secretaría Distrital 
de Cultura y Patrimonio, Desarrollar en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, el 
potencial productivo de los agentes y organizaciones que participan en la cadena de valor de las 
industrias culturales y de la economía naranja, fortaleciendo todos los eslabones y actividades 
transversales y el diseño de estrategias orientadas hacia la generación o la consolidación de 

 
1 Por medio del cual se aprueba el Plan de Desarrollo Distrital 2020 – 2023 “Soy Barranquilla” 
2 POR EL CUAL SE ADOPTA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 



 

 

relaciones y entramados de prácticas, circuitos, agentes, organizaciones e instituciones, de manera 
articulada con lo definido en el Plan de Desarrollo y demás normatividad vigente”.  
 
Igualmente, una de sus funciones secundarias establece “Gestionar nuevos recursos de financiación 
para las industrias culturales, creativas y de economía naranja, a partir de la vinculación de 
organizaciones productivas culturales a las políticas públicas de fomento financiero y asistencia 
técnica concebida para el sector”.  
 
En este sentido desde la Secretaría Distrital de Cultura y Patrimonio en el cumplimiento del Reto “Soy 
Atractiva y Prospera”, su política “Ciudad Cultural y Vibrante”, su programa “Industrias culturales y 
creativas y de economía naranja” y su proyecto Apoyo a Barranquilla Creativa” se desarrollan una 
serie de acciones y procedimientos que buscan fortalecer el hacer cultural, con la consecución de 
recursos o la vinculación de diversos actores sociales que propendan por ampliar los espacios de 
participación, creación y desarrollo de iniciativas con enfoque hacia la consolidación de industrias 
creativas en el Distrito de Barranquilla, que requieren de la gestión para formulación, presentación y 
ejecución de proyectos ante diferentes instancias públicas y privadas, de orden local y nacional, las 
cuales requieren de una asesoría para la formulación y presentación, así como seguimiento control 
en su ejecución de los proyectos tendientes al alcance de los objetivos expuestos.    
 
Por lo anterior, el contrato derivado del presente estudio previo y necesario para suplir la necesidad 
descrita deberá ser suscrito por el término de la vigencia fiscal presente y así garantizar la adecuada 
ejecución del proyecto toda vez que: 

• Se trata de unos servicios que no pueden ser prestados por personal de planta, ya que a pesar de 
que existe el mismo, no tiene la experticia o conocimiento en la materia y por esta razón, es 
necesario contratar los servicios de quienes poseen conocimiento y experiencia en el tema. En 
este caso, es conveniente la suscripción del respectivo contrato de prestación de servicios 
profesionales con quien demuestre el conocimiento y experiencia necesario, y que en el ejercicio 
de su profesión valide un mayor conocimiento y experticia en áreas de la administración y el 
derecho, o afines que respalde con su asesoría las recurrentes acciones propias del desarrollo de 
los cometidos misionales, que surgen desde las diferentes aristas de origen tanto interno como 
externo. 

• Se trata de unos servicios asociados con un proyecto de inversión que se desarrolla a lo largo de 
la vigencia fiscal, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia con las metas de dicho 
proyecto de inversión. 

 
Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin de satisfacer 
las necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas del proyecto establecido, en el Plan de 
Desarrollo Distrital 2020-2023 “Soy Barranquilla”, se hace necesario contratar con la prestación de 
servicios  profesionales que pueda brindar asesoría a las acciones tendientes a materializar los 
procesos en el desarrollo de la labor misional y, por ello se busca contratar el personal que cuenten 
con la idoneidad y experiencia que brinden sus servicios a la Secretaría Distrital de Cultura y 
Patrimonio. 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 



 

 

II. ANÁLISIS DE MERCADO 
 

PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL  
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_feb_23.pdf  

31 de marzo de 2023 
 

 
 

INDICADORES DE MERCADO LABORAL MES Y TRIMESTRE MÓVIL, TOTAL NACIONAL Y TOTAL 13 
CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 
TOTAL NACIONAL MENSUAL  
Para el mes de febrero de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 11,4%, lo que representó 
una reducción de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (12,9%). La tasa global de 
participación se ubicó en 63,8%, lo que significó una reducción de 0,4 puntos porcentuales respecto 
a febrero de 2022 (64,2%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,5%, lo que representó un 
aumento de 0,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (55,9%). 
 

 
 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_feb_23.pdf


 

 

TOTAL NACIONAL TRIMESTRE MÓVIL  
En el total nacional, la tasa de desempleo del trimestre móvil diciembre 2022 - febrero de 2023 fue 
11,8%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil 
diciembre 2021 - febrero de 2022 (12,9%). La tasa global de participación se ubicó en 63,6%, lo que 
significó un aumento de 0,6 puntos porcentuales frente al trimestre móvil diciembre 2021 – febrero 
de 2022 (63,1%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,2%, lo que representó un aumento de 1,2 
puntos porcentuales respecto al trimestre móvil diciembre 2021 - febrero de 2022 (54,9%). 

 

 
 
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil  
En el trimestre móvil diciembre 2022 - febrero de 2023, la tasa de desempleo de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue 12,3%, lo que representó una disminución de 0,7 puntos porcentuales 
respecto al trimestre móvil diciembre 2021 - febrero de 2022 (13,0%). La tasa global de participación 
se ubicó en 65,5%, lo que significó un aumento de 1,4 puntos porcentuales frente al trimestre móvil 
diciembre 2021 – febrero de 2022 (64,2%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,5%, lo que 
representó un aumento de 1,7 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil diciembre 2021 - 
febrero de 2022 (55,8%). 
 

 



 

 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 
Febrero de 2023 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_febrero_2023.pdf  
14 de abril de 2023 
 

 
 

EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (febrero 2023 / febrero 2022) En febrero de 2023, diecisiete de los dieciocho subsectores 
de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, en comparación con febrero de 
2022. 

 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_febrero_2023.pdf


 

 

VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE CONTRATACIÓN, 
SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (FEBRERO 2023 / FEBRERO 2022)  
En febrero de 2023, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
el personal ocupado total, en comparación con febrero de 2022. 
 

 
 

III. TÉCNICO 
Para la consecución del objeto contractual: “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
BRINDAR ASESORÍA EN LA FORMULACION Y GESTION DE PROYECTOS MISIONALES RELACIONADOS 
CON EL FORTALECIMIENTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y CREATIVAS Y DE ECONOMÍA 
NARANJA PRESENTADOS ANTE DIFERENTES INSTANCIAS LOCALES, REGIONALES Y NACIONALES 
ADELANTADOS DESDE LA SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA Y PATRIMONIO.”, y acorde con las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin de satisfacer las necesidades y asegurar 
el cumplimiento de las metas del proyecto establecido, en el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 
“Soy Barranquilla”, se hace necesario contratar con la prestación de servicios de un profesional en 
psicología o trabajo social que cuente con (18) meses de experiencia profesional en entidades 
públicas o privadas para que gestione el desarrollo de actividades que propendan por el 
fortalecimiento de las industrias creativas en el Distrito de Barranquilla, de esta manera generar 
diversas estrategias especialmente la presentación y proyectos ante entidades de orden local, 
nacional e internacional y socialización de los mismos ante la comunidad que permitan realizar 
ejercicios democráticos, consensuados y participativos para la promoción de aquellos proyectos 
productivos en función al hacer cultural que incidan en la reactivación económica del Distrito desde 
el aspecto cultural. 
 
NOTA: EL Profesional deberá adjuntar tarjeta profesional en caso de que aplique 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS QUE DEBE CUMPLIR EL CONTRATISTA 
1. Revisar la ejecución de las propuestas aprobadas en las diversas convocatorias en la que se 

presente el Distrito a través de la Secretaría de Cultura y Patrimonio, para hacer seguimiento al 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por las partes.   



 

 

2. Asesorar metodológicamente los procesos derivados de la gestión para fomento y fortalecimiento 
de las industrias culturales y creativas desde el Distrito a través de la Secretaría de Cultura y 
Patrimonio.  

3. Generar procesos de afianzamiento comunitario en el marco de las intervenciones culturales que 
se lideren desde la Secretaría Distrital de Cultura y Patrimonio en los territorios creativos y barrios 
de la ciudad.   

4. liderar procesos de gestión socio-cultural y humana generados con el apoyo e impulso a 
emprendedores culturales y beneficiados de los programas culturales y artísticos liderados desde 
la Secretaría Distrital de Cultura y Patrimonio.   

5. Coordinar acciones dirigidas a la ciudadanía en la orientación para la presentación de proyectos e 
iniciativas en torno a las industrias culturales y creativas, en diferentes convocatorias 
institucionales y/o externas y en el proceso de postulación de los actores e incluso de instituciones 
locales en convocatorias que reconozcan la cultura como motor de desarrollo en el territorio.   

6. Revisar las gestiones realizadas de manera trasversal con las diferentes dependencias del Distrito, 
en trámites y procesos relacionados con la implementación de proyectos de desarrollo creativo.   

7. Asesorar en la resolución de inquietudes de la Secretaría de Cultura y Patrimonio en asuntos 
relacionados con el objeto contractual.  

 
OBLIGACIONES GENERALES QUE DEBE CUMPLIR EL CONTRATISTA 
1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales durante la 

ejecución del contrato. 
2. Cumplir de buena fe el objeto contratado. 
3. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 
4. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas. 
5. Asistir a las reuniones programadas por la Secretaria de Cultura y Patrimonio o el supervisor del 

contrato. 
6. Cancelar los valores que por causa impositiva generen la suscripción del contrato. 
7. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 

algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

8. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
9. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 
10. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
11. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
12. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
13. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
15. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 
16. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito. 
17. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo, en la plataforma SECOP II 

 
 



 

 

IV. ANÁLISIS ECONÓMICO 
El valor total de la contratación es de TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CUATRO MIL PESOS 
($34.104.000). Incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 
 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de (7) meses, contados a partir de la fecha en que se 
cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 
1993 
 
El literal h) del numeral 4, del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, establece que “Para la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo 

puedan encomendarse a determinadas personas naturales” la modalidad de selección a aplicase es 

la contratación directa.   

 

Así mismo, el artículo Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 se refiere a: Contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 

que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden 

contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 

relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 

obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

 
Para constancia se firma en Barranquilla, el 27 de abril de 2023 
Código asignado: 8298  
   

  
 
 
     
SINDY PAOLA ROMERO ORTEGA 
Asesor Externo    
Secretaría General del Distrito   
 


